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En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia, rela- 
tivo al proyecto de ley sobre Regulación 
del Mercado Hipotecario. 

BOLET~N OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
19 de septiembre de 1980.-El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landeiino 
Lavilla Alsina. 

A LA COMISION DE ECONOMIA 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto de ley relativo a 
Regulación del Mercado Hipotecario, así 
como las enmiendas presentadas al mis- 
mo, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 96 del Reglamento provisional 
del Congreso, elevan a la Comisión el si- 
guiente 

INFORME 

A la exposición de motivos. 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 1 por don Víctor Carrasca1 Felgue- 
roso, por la que se propone añadir a la Ex- 
posición de Motivos un párrafo, situado 
anteriormente al penúltimo del original 
del proyecto de ley. La  enmienda núme- 
ro 70, del G. P. Vasco, en la que se postula 
la sustitución del párrafo segundo del 
apartado primero de la exposición por otro 
que diga: 'El camino para alcanzar aque- 
lias finalidades sociales pasa por la con- 
secución de una mayor eficacia en el fun- 
cionamiento de la economía española, pa- 
ra lo cual las transformaciones del sistema 
financiero vienen considerándose decisi- 
v a ~ . ~  También este Grupo Parlamentario 
ha presentado la enmienda número 71, en 
la que se pide la sustitución del párrafo 
tercero del apartado primero por una re- 
ferencia al objetivo esencial que pretender 
regular el presente proyecto de ley. 
B) Los Ponentes, por unanimidad, 

acuerdan sugerir a la Comisión que se su- 
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prima del presente proyecto de ley la Ex- 
posición de Motivos que le acompafia. En 
consecuencia, rechazan las enmiendas re- 
señadas en el epígrafe anterior. 

Al artículo 1: 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 43 por el Grupo Socialista del Con- 
greso, en la que se propone una nueva re- 
dacción & este precepto, que se considera 
más coherente que la del proyecto de ley. 

B) Los Ponentes aceptan, por unanimi- 
dad, el espíritu de la enmienda socialista, 
aunque con el objeto de respetar el ámbito 
subjetivo al que quiere referirse el primer 
inciso del precepto proponen el siguiente 
texto, que diría así: "Las entidades finan- 
cieras a las que esta ley se refiere podrán 
conceder préstamos hipotecarios y emitir 
los titulos necesarios para su financiación 
de acuerdo con los requisitos y finalidades 
que la misma establece, sin perjuicio de 
que estas entidades u otras puedan emitir 
y transmitir obligaciones, con garantía o 
sin elia, de conformidad con la legialadón 
vigente." 

Al artículo 2.0 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 44, por el Grupo Parlamentario So- 
cialista del Congreso, en la que se pide la 
supresión del precepto del siguiente inciso 
'mediante el otorgamiento de la correspon- 
diente escritura pública-, por estimar que 
el mismo articulo reconoce que el Banco 
Hipotecario no necesita el otorgamiento de 
escritura pública para emitir sus cédulas. 
Este mismo Grupo Parlamentario ha pre- 
sentado la enmienda número 52, en solici- 
tud de que se suprima la referencia a "en 
las condiciones que reglamentariamente se 
determinen", aJ entender que no 88 buena 
técnica legislativa la continua remisión a 
la potestad reglamentaria E3 G. P. Coali- 
ción Democrática ha presentado la en- 
mienda número 57, en la que se postula la 
adición al apartado e) del articulo 2 .O del 
proyecto del inciso "y las de h i n g ' ,  al 
entender que con esta adición se darla un 

paso importante en aras a la potencisción 
y especialización de estas entidades en la 
rama inmobiliaria. El G. P. Minoria Cata- 
lana ha presentado la enmienda número 29 
en la que se pide la supresión del aparta- 
do f )  del precepto, J no considerar opor- 
tuna la extensión de la facultad para rea- 
lizar emisiones a las Cooperativas de Cré- 
dito. Don Javier Aguirre de la Hoz ha pre- 
sentado la enmienda número 26, en la que 
se solicita que se adicione al precepto al 
que nos referimos, un apartado h) que di- 
ga lo siguiente: h) Las Entidades de Segu- 
ros, de Ahorro y de Capitalización", crite- 
rio que justifica en que en la realidad del 
Mercado Financiero Internacional y Nacio- 
hal juegan un importante papel las Enti- 
dades de Seguros, como las de Capitaliza- 
ción y Ahorro, por lo que no deben ser pre- 
teridas en el texto de la ley. El G. P. So- 
cialista del Congreso ha formulado la en- 
mienda número 45 en solicitud de que se 
añada un nuevo apartado h) que diga así: 
'h) Las Entidades Financieras de carácter 
mixto creadas por los Ayuntamientos o las 
Comunidades AuMnomas", al considerar 
que con ello se dan más posibilidades pa- 
ra que se articule una, polftica efectiva de 
ayuda a la vivienda. Por el mismo Grupo 
Parlamentario, se ha presentado la en- 
mienda número 53, que defiende la adición 
de un nuevo apartado al articulo que exa- 
minamos del siguiente tenor 'h) Las so- 
ciedades mercantiles de promotores y cons- 
tructores cuyo fin único sea la construc- 
ción de viviendas"; se motiva en que con 
tal medida, se ayuda a agilizar el mercado 
por sectores interesados. Don Joaquh Gar- 
cía R o m d o s  ha presentado la enmien- 
da número 88, en la que postula la incor- 
poración de un nuevo apartado al artícu- 
lo examinado, en el que se diga 'h) Las 
Cámaras oficiales de la Propiedad Urba- 
na"; el mismo señor Diputado, en la propia 
enmienda número 88, pide la adición de 
un nuevo apartado, que diría así: "il Las 
asociaciones profesionales de promotores 
de edificación urbana-; el mismo Diputado, 
también bajo el número 88, propone que 
se añada al precepto que contemplamos 
otro nuevo apmtado de la siguiente dic- 
ción 'jl Las Entidades Aseguradorasa; to- 



das estas propuestas se justifican en la ra- 
zonabilidad de dar cabida en el artículo 2." 
del proyecto a estas instituciones en razón 
a la especialidad de las mismas y a la po- 
sibilidad de ensanchar el campo de apli- 
cación del Mercado Hipotecario. 
B) La enmienda número 44, del Grupo 

Parlamentario Socialista del Congreso, es 
aceptada por todos los Ponentes presentes 
en la reunión, que son los señores Quin- 
tas, Egea y Aguirre de la Hoz, del Grupo 
Parlamentario Centrista; Solana, del Gru- 
po Parlamentario Socialista del Congreso; 
Montserrat, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, con excepción del representante 
de la Minoría Catalana, señor Gasóliba, 
por entender innecesaria la referencia al 
otorgamiento de la correspondiente escri- 
tura pública. Con motivo del estudio de la 
enmienda número 52, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, los Ponentes, por unani- 
midad, estiman que aun manteniéndose la 
referencia reglamentaria, ésta no debe fi- 
gurar en el encabezamiento del precepto, 
sino intercalada en el mismo; en conse- 
cuencia, la redacción del primer páfiefo 
del artículo 2.0 quedaria así: 'Las siguien- 
tes entidades financieras podrán otorgar 
préstamos y emitir tltulos que se regulan 
por la presente ley, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, sin 
perjuicio de las normas especiales del Ban- 
co Hipotecario de Espaiia." 

Por lo que se refiere a la enmienda nú- 
mero 57, los Ponentes que asisten en este 
momento a la reunión de la Ponencia, que 
son los indicados con anterioridad, deci- 
den sugerir a la Comisión que no acepte 
esta enmienda. 

La enmienda número 29, del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana, es re- 
tirada por su representante. 

La enmienda número 26, de don Javier 
Aguirre de la Hoz, no encuentra apoyo en 
ninguno de los Ponentes que asisten a la 
reunión. 

Por lo que se refiere a la enmienda nú- 
mero 45, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista del Congreso, es apoyada por los re- 
presentantes de los Grupos Parlamenta- 
rios Socialista y Comunista, mientrm que 
los representantes de la Minoría Catalana 

y del Grupo Parlamentario Centrista con- 
sideran innecesaria su incorporación d 
texto del proyecto. 

En cuanto a la enmienda número 53, del 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso, por las razones que la motivan, es 
mantenida por los representantes de este 
Grupo Parlamentario, mientras que por 
razones de seguridad en el mercado ma- 
nifiestan su criterio en contra de la misma 
los representantes de los Grupos Parla- 
mentarios Centrista y Minoría Catalana; 
el representante del Grupo Parlamentario 
Comunista no se pronuncia al respecto. 

Por lo que atañe a las enmiendas que 
figuran bajo el número 88, de don Joa- 
quín García Romanillos, los Ponentes que 
asisten deciden, por unanimidad, sugerir 
a la Comisión que no las acepte. 

Al artículo 3." 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 16 por el Grupo Parlamentario An- 
dalucista, que propone la sustitución de 
'... objeto imponible ..." por '... objeto ex- 
clusivo.. .". El Grupo Parlamentario Mino- 
ría Catalana ha presentado la enmienda 
número 33, solicitando que se suprima de 
la redacción del precepto el calificativo 
'principal" referido al objeto; el Grupo Par- 
lamentario Vasco ha presentado la en- 
mienda número 72, semejante a la ante- 
riormente mencionada. El Grupo Parla- 
mentario Comunista ha formulado la en- 
mienda número 3, en la que se postula la 
adición al precepto de un nuevo apartado 
que diga así: "Las sociedades de crédito hi- 
potecario podrán abrir cuenta de depósi- 
to a medio y largo plazo, así como de aho- 
rro vinculado. La autorización para su es- 
tablecimiento será reglada." Por último, el 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso ha presentado la enmienda núme- 
ro 54, en la que se solicita la adición de 
un nuevo apartado del siguiente tenor 
'Dichas sociedades podrán captar depósi- 
tos de ahorro o a plazo, a más de un año; 
su capital mínimo deberá ser de 200 millo- 
nes de pesetas, y su creación será objeto de 
autorización reglada. Los titulares de de- 
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pósitos de ahorro vinculado tendrán la fa- 
cultad de acceder a créditos para la finan- 
ciación de su vivienda habitual por un im- 
porte cuatro veces superior a la cantidad 
depositada, una vez transcurridos tres 
años desde la constitución del depósito de 
ahorro vinculado." 

Los Ponentes se pronunciaron a fa- 
vor de la aceptación del espíritu de la en- 
mienda número 10 del Grupo Parlamenta- 
rio Andalucista. 

Por unanimidad, los Ponentes aceptaron 
sugerir a la Comisión que incorpore al 
texto del dictamen las enmiendas núme- 
ro 30, del Grupo Parlamentario Minoría 
Catalana, y 72, del Grupo Parlamentario 
Vasco, por estimar que su aceptación per- 
fecciona la regulación del proyecto. 
Los Ponentes, por unanimidad, propo- 

nen la aceptación de la enmienda núme- 
ro 3, del Grupo Parlamentario Comunista, 
al entender que amplia convenientemen- 
te el ámbito material de las operaciones 
de las sociedades de crédito hipotecario; 
sin embargo, consideran necesario intro- 
ducir alguna matización al texto de esta 
enmienda, y. en definitiva, el que propo- 
nen a la Comisión es el siguiente: "2. Las 
sociedades de crédito hipotecario podrán 
abrir cuenta de depósito a largo plazo y 
de ahorro vinculado. En este caso, el im- 
porte del crédito que estas sociedades otor- 
guen guardará relación con el tiempo 
transcurrido desde la constitución del cré- 
dito vinculado. 
3. La autorización para su estableci- 

miento será reglada." En consecuencia, 
como se desprende del texto anterior, la 
redacción del párrafo inicial del artfcu- 
lo 3.", tal como se ha propuesto con an- 
terioridad, figuraría, de aceptarse la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, bajo el apartado 1. Como fruto de 
la propuesta de aceptación anterior seña- 
lada, se sugiere también la aceptación del 
espíritu de la enmienda número 54, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 

B) 

Al artículo 4.0 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 4, del Grupo Parlamentario Comu- 

nista, en la que se postula la siguiente 
redacción del precepto examinado: 

"La finalidad prioritaria de las opera- 
ciones de préstamo a que se refiera esta 
ley será la de financiar la construcción, 
rehabilitación y adquisición de viviendas 
y, secundariamente, obras de urbaniza - 
ción y equipamiento social y turístico, 
construcción de edificios agrarios, indus- 
triales y comerciales y cualquier otra obra 
o actividad sobre bienes susceptibles de 
ser hipotecados. 

Para las operaciones consideradas co- 
mo prioritarias se habrá de destinar co- 
mo mínimo el 80 por ciento de los prés- 
tamos que se otorguen." 
La enmienda número 17, del Grupo Par- 

lamentario Andalucista, propone, a su 
vez, la adición de "la constitución del de- 
recho de superficie" como otra de las fi-  
nalidades de las operaciones de préstarnc 
a que se refiere esta ley. El Grupo Parla- 
mentario de la Minoría Catalana ha pre- 
sentado la enmienda número 31, que de- 
fiende la siguiente redacción del precep- 
to: "La finalidad de las operaciones de 
préstamo a que se refiere esta ley será 
la de financiar la construcción, rehabili- 
tación y adquisición de viviendas, obras 
de urbanización y equipamiento social y 
turístico, construcción de edificios agra- 
rios, industriales y comerciales y cualquier 
otra obra o actividad susceptible de ser 
objeto de hipoteca inmobiliaria." El Gru- 
po Parlamentario Socialista ha presenta- 
do la enmienda 46, que da la siguiente 
redacción a la norma examinada "La fi- 
nalidad de las operaciones de préstamo 
a que se refiere esta ley será la de finan- 
ciar, con garantía hipotecaria, la cons- 
trucción, rehabilitación y adquisición de 
viviendas, obras de urbanización y equi- 
pamiento socid, rústico, bienes de equi- 
po industriales, construcción de edificios 
agrarios, industriales y comerciales y cual- 
quier otra obra y actividad." El Grupo Par- 
lamentario Vasco ha presentado la en- 
mienda número 73, del siguiente tenor 
"La finalidad de las operaciones de présta- 
mo a que se refiere esta ley será-la de 
financiar la construcción, rehabilitación y 
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adquisición de viviendae rurales o de pro- 
tección oficial, obras de urbanización y 
equipamiento SOCM y turístico, construc- 
ción de edificios agrarios, industriales y 
comerciales." El señor García Romanillos 
ha presentado la enmienda 89, con la si- 
guiente redacción: 'La, finalidad de las 
operaciones de préstamo a que se refiere 
esta ley 801% la de financiar la construc- 
ción, mejore, rehabilitación y adquisición 
de viviendas, obras de urbanización y equi- 
pamiento social y turístico, construcción 
de edificios agrarios, industrirtles y comer- 
ciales y cualquier otra obra o actividad 
sobre bienes susceptibles de ser hipoteca- 
dos.' 
B) Con respecto a la enmienda núme- 

ro 4, del Grupo Parlamentario Comunista, 
10s representantes del Grupo Parlamenta- 
rio Centrista, del Grupo Parlamentario 
Minoría CataJana y del Grupo Parlamen- 
tario Coalición Democrática (señor Carro) 
manifiestan su criterio opuesto a que la 
Comisión en su momento la acepte; por el 
contrario, los representantes del Grupo 
Parlamentario Socialista y del Grupo Par- 
lamentario Comunista la apoyan. 

La enmienda número 17, del Grupo Par- 
lamentario Andaiucista, es rechazada por 
todos los Ponentes que asisten a la reunión. 

La enmienda número 31, de la Minoría 
Catalana, es aceptada en parte por los Po- 
nentes en la forma que se verá a continua- 
ción, cuando se examine la siguiente en- 
mienda. 

La enmienda número 46, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, es aceptada por los 
Ponentes con las siguientes matizaciones: 
1. Añadir a la refmencia a la garantía 
hipotecaria la precisión de inmobüiaria; 
2. Suprimir la alusión a los bienes de equi- 
po, y 3. Sustituir la referencia a 'rústico' 
por 'turísticos". Por ello, el texto que pro- 
pone la Ponencia para el articulo 4P del 
proyecto quedaría redactado así: 'La fina- 
lidad de las operaciones de préstamo a que 
se refiere esta ley será la de financiar, con 
garantía hipotecaía inmobiliaria, la cons- 
trucción, rehabilitación y adquisición de 
viviendas, obras de urbanización y equi- 
pamiento sociai, construcción de eciificioe 

agrarioe, turísticos, indutrides y comer- 
ciales y cualquier otra obra o actividad." 

Con la redacción propuesta se acepta al- 
gún aspecto parcial de la enmienda nú- 
mero 73, del Grupo Parlamentario Vasco. 

Por el contrario, no se acepta la enmien- 
da 89, del señor García Romanillos. 

Al artículo 5.O 

1) Al párrafo primero. 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 74, del Grupo Parlamentario Vasco, 
en la que se pide que se añada a este pre- 
cepto una referencia a la distribución de 
responsabilidad hipotecaria entre los dis- 
tintos elementos susceptibles de aprove- 
chamiento independiente, si los hubiere. 
El señor García Rommiilos ha presenta- 
do la enmienda número 90, en la que se 
demanda que la alusión a la totalidad de 
la finca que contiene este párrafo se es- 
pecifique con el calificativo 'registral". 

$1 Los Ponentes sugieren a la Comisión 
que sean rechazadas ambas enmiendas por 
entender que sus especificaciones no son 
necesarifu en el articulado de la ley, por 
corresponder a materia de índole hipoteca- 
ria o registraJ. 

111 Al párrafo segundo. 

A) A este párrafo se ha presentdo la 
enmienda número 58, del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática, en la 
que se postula que se añada a la dispo- 
sición el inciso 'salvo cuando se financie 
la construcción, rehabilitación o adquisi- 
ción de viviendas, que el préstamo será el 
80 por 100 del valor de tasación y sin per- 
juicio de las excepciones que prevé esta 
ley". 

El G~mpo Parlamentario Vasco ha pre- 
sentado la enmienda número 76 en la que 
propone que el tanto por ciento al que se 
refiem el precepto se aplique en el caso 
de viviendas rurales o de protección oficial, 
y que para el resto no pueda exceder del 
60 por 100. 



BI Con respecto a la enmienda del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Democráti- 
ca, manifiestan su criterio favorable a su 
admisión, sustituyendo la fórmula 'será' 
por =podrá alcanzar el', los s e ñ m  C m ,  
Montserrat, Solana y Gasóliba; los sea* 
res Aguirre, Egea y Quintás muestran su 
opinión en contra. Por lo que atañe a la 
enmienda del Grupo Parlamentario Vas- 
co no es acogida por ninguno de los Pcr 
nentes anteriormente citados, por enten- 
der que dificulta la liberalización de re- 
Cu1'806. 

rrn M párrafo tercero. 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 5, por el Grupo Parlamentaio Cmu- 
nista, en la que se propone que 88 supri- 
ma el párrafo tercero del articulo 5:. El 
Grupo Parlamentario Socialista del Con- 
greso ha presentado la enmienda número 
40, en la que se solicita la supresión del 
párrafo examinado del siguiente inciso: 'a 
menos que el deudor opte por 18 devolu- 
ción de la parte del préstamo que exceda 
del 70 por 100 de la tasación inicial o de 
la totalidad del mismo". El Grupo Parla- 
mentario ae Cocalición Democrática ha 
presentado la enmienda número 59, en la 
que se solicita, en vez de la que figura en 
el proyecto, la siguiente redacción: 'Si por 
razones de mercado o por cualquier otra 
circunstancia, el valor del bien hipotecrir 
do desciende por debajo de la tasacMn ini- 
cial en más del un 20 por 100, la institu- 
ción financiera podr& exigir la ampliación 
de la hipoteca a otros bienes con valor 
equZvalente a la depreciación del hipote- 
cado, a menos que el deudor opte por la 
devolución del préstamo o de la parte del 
mismo que exceda de la cantidad que re- 
sulte de aplicar a la nueva tasación del 
bien hipotecado un tanto por ciento igual 
al aplicado sobre la tasación inicial d cm- 
ceder el pr6stamo.' El Grupo Parlamenta- 
rio Vasco, en su enmienda número 77, pos- 
tula la sustitución del párrafo 3 por el si- 
guiente: 'Si por razones de mercado o por 
cualquier otra circunstancia que haga des- 
merecer el precio del bien hipotecado, el 

valor del mismo desciende por debajo,de 
la tasación inicial en más de un 20 por 
100, la institución financiera p0di.á exigir 
la ampliación de la hipoteca a dros bie- 
nes, a menos que el deudor opte por la 
devolución de aquella porción del présta- 
mo que exceda del impo-rte resultante de 
aplicar a la tasación actual el porcentaje 
utilizado para determinar inicialmente la 
cuantía del préstamo o restituir la tob 
lidad del mismo." 

La Minoría Catalana ha presentado la 
enmienda número 34, en la que, además 
de postular la supresión de este psrrafo, 
se mantiene, subsidiariamente, la sustitu- 
ción del calificativo de 'inicial" que se 
atribuye a la W i ó n  por el de 'actual". 

BI Los Ponentes que asisten, con ex- 
cepción del representante del Grupo Par- 
tido Comunista, seflor Montserrat, pro- 
ponen rechazar la enmienda número 5 del 
citado Grupo Parlamentario. La enmien- 
da número 40, del Grupo Parlamentario 
Socialista, es rechazada por todos los Poi 
nentes, con excepción del señor Solana, 
que se muestra favorable a su admisión. 
Lo mismo hay que decir, ahora referido 
al representante del Grupo Parlamenta- 
rio de Coalición Democrática, con respec- 
to a la enmienda número 58, de este Gru- 
po Parlamentario. Los Ponentes, en su to- 
talidad, proponen a la Comisión que no 
acepte la enmienda niundro 77, del Gru- 
po Parlamentario Vasco. 

Por otra parte, los Ponentes sugieren a 
la Comisión que en la redacción del pá- 
rrafo tercero del articulo 5?, el calificati- 
vo 'inicial" que se aplica a la ta8ación sea 
sustituido por "nueva', pues cuadra me- 
jor con el sentido del precepto. De este m e  
do se da satisfscción parcial a la enmien- 
da número 34, del Grupo Parlamentario 
de la Minoría Catalana. 

IV) Al pmafo cuarto. 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 6, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que propone añadir al número 1 de 
este p&rafo el siguiente texto: "En ningún 
caso podrán ser excluidas como bienes hi-. 



potecables las viviendas de carácter sociai 
que gocen de protección pública." La en- 
mienda número 32, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoría Catalana, en la que 
se defiende que se suprima del número 1 
de1 presente apartado el inciso "o porque 
el Gobierno los excluya por razones co- 
yunturales de politica económica". 

El Grupo Parlamentario Comunista 
ha presentado la enmienda número 7, por 
la que se postula la adición al número 2 
del presente phrrafo el siguiente texto: "En 
todo caso se aplicará el limite máximo del 
80 por 100 a las viviendas sociales de pro- 
tección pública.' Se ha presentado la en- 
mienda número 33, del Grupo Parlamen- 
tario de la Minoria Catalana, en la que 
propone que el tennino 'crédito" sea sus- 
tituido por "préstamo". El Grupo Parla- 
mentario Vasco ha presentado al número 
2 del párrafo último del artículo 5.0 de la 
ley la enmienda número 75, en la que se 
defiende que el mismo quede redactado 
así: "2. Los supuestos en que la Adminis- 
tración podrá determinar porcentajes in- 
feriores al 60 por 100 en función de las ca- 
racteristicas de los bienes hipotecados." La 
enmienda numero 41, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, propone sustituir el 
inciso inicial del número 3 por 'Las con- 
diciones de la emisión de los titulos que 
se emitan en garantía de hipoteca sobre 
las obras en construcción." 

La enmienda número 6, del Grupo 
Parlamentario Comunista, es aceptada por 
todos los Ponentes, que propone que por 
la Comisión se incorpore al texto del pro- 
yecto. La enmienda número 32, de la Mi- 
norla Catalana, es rechazada por el señor 
Solana, el señor Monserrat y los señores 
Quintás, Egea y Aguirre de la Hoz, por el 
contrario, el representantes de la Minoría 
Catalana, el señor Gasóliba, manifiesta su 
criterio favorable de la enmienda en cues- 
tión. 

La enmienda número 7, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, es asumida por el 
señor Carro, señor Solana y señor Mont- 
serrat; en contra se manifiestan los seño- 
res Quintás, Egea y Aguirre de la Hoz y 
el señor Gasóliba. La enmienda número 33, 
del Grupo Parlamentario de la Minoría 

B) 

Catalana, es retirada por el Grupo intere- 
sado. La enmienda 75, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, es rechazada por todos 
los Ponentes que asisten a la reunión. 

La enmienda número 41, del Grupo Par- 
lamentario Socialista, es aceptada por to- 
dos los Ponentes que asisten a la reunión, 
que propondrán a la Comisión que la in- 
corpore a su dictamen. 

Al artículo 6." 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 78, por el Grupo Parlamentario Vas- 
co, en la que se propone sustituir los pá- 
rrafos primero y segundo del artículo 6.O 
por el siguiente: 'A los efectos de esta ley, 
las entidades financieras a que se refle- 
re el articulo 2." consideararán como hipo- 
tecarios los préstamos que concedan res- 
paldos por avd  siempre que el avalado 
constituya a favor de la entidad avalista 
hipoteca sobre un bien inmueble, de for- 
ma que el riesgo asumido no supere el 70 
por 100 del valor de tasación y los fon- 
dos así obtenidos sean destinados a los 
fines previstos en el articulo 4.0." 

B, Los Ponentes, por unanimidad, pro- 
ponen a la Comisión que no acepte la pre- 
sente enmienda. 

Al articulo 7." 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 42, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, que propone una redacción dterna- 
tiva para el presente artículo, a cuyo te- 
nor 

1) Para que un crédito hipotecario pue- 
da ser movilizado mediante la emi- 
sión de los títulos regulados en esta 
ley, los bienes hipotecados deberán 
haber sido tasados por los servicios 
de tasación de las entidades a que 
se refiere el artículo 2.". o bien por 
otros servicios de tasación que cum- 
plan los requisitos que reglamenta- 
riamente se establecertb. 
El Ministerio de Economía, previo 
informe del Banco Hipotecario de 
España, regulará: 

2) 



al L&s normas gen8raJes sobre la 
tasación de los bienes hipoteca- 
bles, a que habrán de atenerse, 
¡tanto los servicios de las enti- 
dades prestamistas como las en- 
tidades especializadas que para 
este objeto puedan crearse. 

b) La forma en que deba constar 
la tasación efectuada. 

c) El regimen de inspección del 
cumplimiento de tales normas." 

Al párrafo primero del artículo analiza- 
do se ha presentado la enmienda número 
79, del Grupo Parlamentario Vasco, que 
propone que en la referencia a las entida- 
des especializadas de tasación se especi- 
fique que pueden ser personas físicas y 
jurídicas. 

Al apartado 2, letra a), de1 artículo 7, 
se ha presentado 1s enmienda número 8, 
del Grupo Parlamentario Comunista, que 
postula aaadir a la redacción inicial la si- 
guiente frase: 'La tasacidn se habrá de 
efectuar sobre el valor red del bien.' A 
este mismo apartado y letra se ha presen- 
tado la enmienda número 8, por el Grupo 
Parlamentario Vasco, que propone susti- 
tuir el inciso find relativo ~ l ;  'Las e n ü b  
des especializadas que para este objeto 
puedan crearse' por 'los demás tasadores'. 
La Minoría Catalana ha presentado la en- 
mienda número 35, en la que se solicita un 
nuevo apartado para el precepto que se 
analiza, en cuya conformidad: 'En todo ca- 
so, para la tasación de los bienes hipote- 
cables a los efectos de esta ley, deberá te- 
nerse en cuenta el informe previo de la 
organización empresarial especifica, la 
cual estará representada tanto en los ser- 
vicios de tasación de las entidades a que 
se refiere el artículo 2.O como en los de las 
entidades de tasación que se creen al am- 
paro de esta ley.' 

La enmienda número 42, del Gru- 
po Parlamentario Socialista, es aceptada 
por todos los Ponentes a los que nos veni- 
mos refiriendo, con sustitución de la re- 
ferencia al 'previo informe del Banco Hi- 
potecario de Espaiia" por 'previo Morme 
del Instituto de Crédito Oficial", por enten- 
der que mejora la redacción del proyecto. 

B) 

La enmienda número 79, del Grupo Par- 
lamentario Vasco, es rechazada por enten- 
der que no conviene incorporar a las per- 
sonas físicas en la mención contenida en 
el precepto a las entidades especializadas 
de tasación. La enmienda número 8, del 
Grupo Parlamentario Comunista, es reti- 
rada por su representante en la Ponencia. 
La enmienda número 80, del Grupo Parla- 
mentario Vasco, se rechaza por las mis- 
mas razones que avalan el rechazo de la 
enmienda, 79. La enmienda 35, de la Mi- 
noría Catalana, es retirada por su reprs 
sentaste. 

Al artículo 8." 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 9, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, en la que s8 demanda sustituir la 
redacción a 'contra daños' que figura en 
el precepto del proyecto por 'contra da- 
ños y cualquier forma de pérdida o menoti- 
cabo'. El Grupo Parlamentario Andahxis- 
ta ha presentado la enmienda número 18, 
en la que se solicita que el inciso final del 
precepto quede redactado asi: ". . . asegura- 
dos plenamente contra daños por el valor 
de tasacián a lo largo de todo el período 
de duración de la hipoteca.' 

La enmienda número 9, del Grupo 
Parlamentario Comunista, es retirada por 
su representante. La enmienda 18, del Gm- 
PO Parlamentario Andalucista, es recha- 
zada por los Ponentes al estimar que es 
más adecuada la redacción del proyecto. 

B) 

Al articulo QP 

Al Se ha presentado por el Grupo An- 
dalucista la enmienda número 19, en la 
que se solicita que el articulo 9P quede re- 
dactado en los siguientes términos: 'El 
porcentaje mínimo que deben represen- 
tar los recursos prcpios de las entidades 
hancieras a que se refiere el artículo 2P 
respecb de los capitales en riesgo por ra- 
zón de préstamos y avales con garantias 
hipotecarias será del 20 por 100.' El Gm- 
po Parlamentario de Coalición Democrá- 
tica ha presentado la enmienda número 



ü0, en la que se demanda añadir un nue- 
vo inciso al precepto, que diga así: 'En te 
do caso, este porcentaje mínimo no podr& 
establecerse en cantidad superior al 10 por 
100." Se ha presentado la enmienda núme- 
ro 81, del Grupo Parlamentario Vasco, que 
postula el siguiente texto 'Cuando se tra- 
te de las entidades a que se refieren los 
apartados c) y d) del artículo 2P, los ca- 
pitales en riesgo a que se refiere el p&- 
rrafo anterior, estarán en proporción di- 
recta a los recursos ajenos afectados por 
los coeficientes de inversión obligatoria.' 
B) Los Ponentes rechazan por unanimi- 

dad la enmienda número 19, por entender 
que el establecimiento de un porcentaje 
fijo -20 por 100- atribuye a la norma de- 
masiada rigidez. La enmienda número 60 
es retirada. La enmienda número 81 es re- 
chazada en opinión de todos los Ponentes, 
al estimar que técnicamente es poco ade- 
cuada. 

Al artículo 10 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 10, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, en la que se sugiere sustituir el ter- 
mino 'cómplice" por el de 'coadyuvante". 
Este mismo Grupo ha presentado la en- 
mienda, 11, en la que se pide añadir al ar- 
tículo 10 el siguiente párrafo 'Se estable- 
cerá reglamentariamente la función tute- 
lar de la Administración en los casos en 
que las hipotecas cmspondan a vivien- 
das de carácter social que gocen de pro- 
tección pública.' 

La enmienda número 10 es retira- 
da en el acto. Con respecto a la enmienda 
número 11, todos los Ponentes, con excep- 
ción del señor Monserrat, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que la mantiene, 
muestran su rechazo respe6to a esta en- 
mienaa. 

B) 

Al articulo 11 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 11, en la que se postula incluir la 
palabra 'participaciones", cuando el pre- 
cepto se refiere a los documentos que pue- 

den emitir las entidades mencionadas en 
el artícuio 2.0 -de la ley. El Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática ha pre- 
sentado le enmienda número 61, en la que 
se propone añadir una mención a los tí- 
tulos emitidos a la orden, que figurarfa así 
junto a los nomincltivos y al portador. Asi- 
mismo, se propone incluir d final del tex- 
to del precepto, según el proyecto, el si- 
guiente párrafo 'Lae titulos al portador o 
a la orden deberán emitirse en serie y ha- 
brá de determinarse en la escritura de 
emisión cuantas circunstancias sirvan pa- 
ra individualizar y determinar las condi- 
ciones de los mismos.' El Grupo Parlamen- 
tario Vasco ha formulado la enmienda nú- 
mero 82, en la que se solicita eliminar del 
penúltimo inciso del precepto el adbervio 
'singularmente". 

La enmienda número 55 es retira- 
da por el representante del Grupo Socia- 
lista. Con relación a la enmienda 61. del 
Grupo Parlamentario de Coalición Deme 
crática, es aceptada en la parte que se re- 
fiere a incluir una mención a los tftulos 
a la orden en el texto del precepto, al en- 
tender los Ponentes que ello lo perfeccio- 
na técnicamente; sin embargo, es recha- 
zada la segunda parte de la enmienda, por 
estimarla innecesaria. La enmienda 82, del 
Gmpo Parlamentario Vasco, es rechazada 
por los Ponentes. 

B) 

Al articulo 12 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 20, del Grupo Parlamentario Anda- 
iucista, en la que se propone sustituir el 
inciso Sin perjuicio de la responsabi- 
lidad patrimonial universal de la misma" 
por 'para proceder a las ejecuciones hipo- 
tecarias habrá previamente que hacer ex- 
ulusión del patrimonio del emisor". El Gru: 
PO Parlamentario Vasco ha presentado la 
enmienda número 83, en la que se pide 
sustituir el párrafo primero del precepto 
por el siguiente: 'Les cédulas hipotecarias 
podrán ser emitidas por las entidades a 
que se refiere el apartado a) del artículo 
2P.' El Grupo Parlamentaria Andalucista 
h a  presentado la enmienda número 21, en 
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la que se postula la supresión del último 
psrrafo del articulo examinado. 
B) La enmienda número 20 es rechaza- 

da por todos los Ponentes. Lo mismo hay 
que decir con resgecto a la enmienda nú- 
mero 83 por eatanderla demasiado mtrie 
tiva. La enmienda númem 21 no se acepta 
tampoco porlos Ponentes, d entender que 
la remisión genérim que contiene choca 
con el sentido general del presente p m  
yecto de ley. 

Al articulo 13 

Al Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 36, del Grupo Parlamentario de la 
Minoría Catalana, en la que se solicita 
aiíadir un nuevo párrafo (entre al segundo 
y el tercero del proyecto), a cuyo tenor 
"No podrán afectarse a la emisión de b 
noB, crédito6 hipotecarios que hayan sido 
previamente objeto de participación." El 
Grupo Parlamentario Comunista ha pre 
sentado la enmienda número 12, al p á d o  
tercero del artfouio 13, en la que se pide 
aüadir d final del artículo 'El nombra,- 
miento del Pwsidente del Sindicato deber& 
ser raWcado libremente por la Asamblea.' 
El Grupo Parlamentario Andalucista ha 
presentado la enmienda número 22, al pá- 
rrafo tercero, en la que se solidta la adi- 
ción de un inciso al hal que diga 'El F h -  
sidente, así como el Sindicato, en todo lo 
relativo a su posterior desigmción, e o m p  
sidh, facultades y competencias, se regi- 
rá por las disposiciones reguiadoras de la 
emisión de ob&aciones establecidas en la 
Ley de Sociedades Anónimas.' El Grupo 
Parlamentario de Cdciión Democrática 
ha presentado la enmienda número 62, al 
pdrrafo tercero, en la que se propone ~luati- 
tuir el texto del proyecto por el siguiente: 
"Será necesaria la constitución de un Sin- 
dicato de tenedores de bonos, cuando 8s- 
toe se emitan en serie, y la designaci6n por 
la entidad emisora de un Comisario que 
concurra al-otorgamiento de la ~ ~ c p l t u r &  
de eailsi6n en nombre.de interés de los 
futuros tenedoresde bonos y que serSn un 
Licenciado en Derecho o en Cieneiaa Eke 
nómicaa ajeno alaentidad. Dicha perso- 

na debe convocar la Asamblea de tenedo- 
res de bonos una vez suscrita la emisión, 
para que apruebe o censure su gestión, le 
confirme en su cargo o designe a la per- 
sona que haya de sustituirle. 

El Comisario ea Preeidente del Sindica- 
to, tiene la representación legal de éste y 
sus actue obiigar&n al mismo siempre que 
se realicen dentro de los límites de sus fa: 
cultades. Además de las facultades que le 
hayan sido conferidas en la escritura de 
emieión y laa que le atribuya la Asamblea 
de tenedores de bonos, p& examinar 
pQr la entidad emisora se mantiene el por- 
centaje a que se refiere el asticulo 17, 1 de 
esta ley y ejercitar las acciones que co- 
rrespondan al Sindicato.' El Grupo Parla- 
mentario Vasco ha presentado la enmien- 
da número 84, en la que se solicita supri- 
mir del párrafo tercero del artículo 13 del 
proyecto la expresión: '... cuando éstos se 
emitan en serie...". 

$1 La enmienda nbero  36, del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana, es 
retirada, La enmienda número 12, del Gru- 
po Comunista, es apoyada unánimemente 
por los Ponentes, aunque éstos sugieren, 
tambten por iguai criterio, la supresión del 
advervio "libremente', por innecesario y 
Dbvio. En cuanto a la enmienda número 
22, del Grupo Parlamentario Andalucista, 
los Ponentes acuerdan, por unanimidad, 
sugerir a la Comisin que se incorpore al 
texto del proyecto, con alguna matización. 
Con ello se da satisiacclón parcial, tam- 
bién en espíritu, a la enmienda número 
62, del Grupo Parlamentario de Coalición 
üemorrsrtica. 
En suma, los párrafos tercero y cuarto 

le1 artículo 13 del proyecto de ley queda- 
rían redactados así: "Será necesaria la 
:onstitución de un Sindicato de tenedores 
ie bonos, cuando éstos se emitan en serie, 
v la designación por la entidad emisora de 
m comisario que concurra a1 otorgamien- 
;o de la escritura de emisión en nombre 
le loa futuroe tenedores de bonos. Dicha 
mrsona, cuyo nombramiento deberá ser 
-atif'icado por la Asamblea de tenedores 
ie bonos, ser6 Presidente del Sindicato y, 
-8s de las facultades que le hayan si- 
io canferidas en la escritura de emisión 



o las que le atribuya la citada Asamblea, 
tendrá la representación legal del Sindica- 
to, podrá comprobar que por la entidad se 
mantiene el porcentaje a que se refiere el 
artículo 17, 1 y ejercitar las acciones que 
correspondan a aquél. 

Sin perjuicio de lo establecido en el pá- 
rrafo tercero del artículo 12 de la ley, el 
Presidente, así como el Sindicato, en todo 
lo relativo a su composición, facultades Y 
competencias, se regirán por las disposi- 
ciones del capítulo VI1 de la Ley de Socie- 
dades Anónimas, en cuanto que no se 
opongan a las contenidas en la presente 
ley." 

Al artículo 14 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da. 

Al artfculo 15 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 91, de don Joaquín García Romani- 
110s. que propone que el párrafo tercero 
de este precepto quede redactado así: "Di- 
cha participación podrá realizarse al co- 
mienzo o a lo largo de la vida del p ré sk  
mo concedido. Pero el plazo de la partici- 
pación no podrá ser superior al que reste 
por transcurrir para el vencimiento del 
crédito hipotecario ni el interés superior 
a un punto menos del de crédito hipoteca- 
rio." El Grupo Parlamentario Vasco ha 
presentado la enmienda número 85, en la 
que se propone sustituir el párrafo cuarto 
del texto del proyecto por el siguiente: "El 
titular de la participación hipotecaria ten- 
drá acción ejecutiva contra la entidad emi- 
sora." Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 92, por el señor García Romanillos, 
en la que se propone que se añada al ar- 
tículo 15 del proyecto, como penúltimo de 
sus párrafos, la siguiente aisposición: "Si 
el acreedor hipokario no instare la eje- 
cución judicial dentro de los sesenta días 
de ser compelido a dio, el titular de la 
participación podr4 subrogarse en dicha 
ejecución, por la cuantía de su respectiva 

participacidn. Las notificaciones pertinen- 
tes se harán fehacientemente." 
B) La enmienda número 91 es retira- 

da. La enmienda número 85, del Grupo 
Parlamentario Vasco, es rechazada por to- 
dos los Ponentes, con excepción del señor 
Montaerrat, del Grupo Parlamentario Cc- 
munista, que expresa su criterio favorable 
a la misma. Por lo que respecta a la en- 
mienda 92, del señor Garcfa Romaniiios, 
es aceptada por todos los Ponentes. 

Al artículo 16 

A) Se ha presentado la enmienda 63, 
de Coalición Democrática, que postula la 
supresión del porcentaje del 85 por ciento 
al que se refiere la norma por el del 90 
por ciento. 

L a  anterior enmienda es aceptada 
por todos los Ponentes. 
B) 

Al artfculo 17 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 64, de1,Grupo Parlamentario Coali- 
ción Democrática, que propone el incre- 
nionto del porcentaje al que alude el pre- 
cepto al 90 por ciento. 
B) Los Ponentes acuerdm sugerir a la 

Comisión que acepte la enmienda ante- 
rior. 

Ai artículo 18 

No se ha presentado ninguna enmien- 
da. 

Al artículo 19 

A) Se ha presentado la enmienda nu- 
mero 47, del Grupo Parlamentario Socin- 
lista, que propone el siguiente texto alter- 
mtivo: 

'Los titulos hipotecarios regulados sn 
esta ley gozarán de los siguientes benefi- 
Aos fiscales: 

1P La suscripción o adquisición de estos 
títulos se considerará inversión, aunque 
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no se coticen en Bolsa, a los efectos de las 
deducciones previstas en el ap&trtaüo f), 
scgundo, del artículo 29 de la Ley 44/1078, 
de 8 de septiembre, y en el articulo 26, 1, 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. 

2: A las emisiones que se realicen du- 
rante un plazo de cinco años a partir de 
la entrada en vigor de esta ley podrá con- 
cedérseles la bonificación de hasta el 95 
por ciento a las retenciones a cuenta de 
los impuestos sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas y sobre Sociedades, que proce- 
da efectuar por los rendimientos de las 
emisiones de títulos hipotecarios regula- 
dos en esta ley. La bonificación se efectue 
rá sobre el tipo de gravamen aJ que deba 
realizarse la retención y el sujeto pa&o 
perceptor del rendimiento, ya sea persona 
física o jurídica, deducirá de la cuota la 
cantidad que se hubiere retenido de no 
existir la bonificación. No obstante, las 
sociedades de seguros, de ahorro y enti- 
dades de crédito de toda clase deducirán 
en su cuota únicamente la cantidad efec- 
tivamente retenida. 
3.0 Las adquisiciones por herencia o le 

gado de estos títulos estarán exentos del 
Impuesto sobre Sucesiones, siempre que 
perteneciesen al causante con d a  a;ilos, al 
menos, de anterioridad al día de SU falle- 
cimiento. 

4.0 La emisión de los títulos reguiados 
en esta ley, así como todos los actos y ope- 
raciones relativos a los mismos, estarán 
exentos del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimonides. En consecuencia, la exen- 
ción comprenderá, principalmente, la emi- 
sión, transmisión y cancelación de 10s tf- 
tulos, su reembolso, la subrogación o cam- 
bio de titularidad de los créditos que res- 
palden, específica o genéricamente, los tí- 
tulos y los actos necesarios para la ejecu- 
ción de las garantías hipotecarias.' 

El Grupo Parlamentar50 Minoría Cata- 
lana ha presentrtdo la enmienda 37, en la 
que se postula la siguiente redacción pa- 
ra el párrafo segundo del precepto '2. Go- 
zarán de exención de los Impuesh sobre 
Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurí- 
dicos Documentados y General sobre el 
Tráfico de Empresrts todos los actos y con- 

tratos relativos a laa operaciones activas 
y pasivas reguladag en esta ley, asf como 
sus garantías. En el caso de operaciones 
activas de préstamos, estos beneficios se 
aplicarán exclusivamente a los concedidos 
para construcción, rehabilitación y adqui- 
sición de viviendas. 

La exención se entenderá referida a los 
tributos que en cada caso corresponda, 
de acuerdo con la naturaleza del hecho 
imponible.' Al párrafo segundo del artícu- 
lo 19, el Gmpo Parlamentario Coalición 
Democrática ha presentado la enmienda 
número 66, que propone la siguiente re- 
dacción: 'La emisión, transmisión, cance- 
lación y reembolso de los títulos hipoteca- 
rios, regulados en esta ley, así como la 
concesión de préstamos regulados en la 
misma para financiar la construcción, re- 
habilitación y adquisición de viviendas o 
la construcción de edificios agrarios, ge  
zarán ds la exención establecida en la Ley 
del Impuesto sobre Transmisiones Patri- 
moniales y Actos Jurídicos Documenta- 
dos.' La enmienda número 38, de la Mino- 
ría Catalana, sugiere añadir un nuevo 
apartaüo, que seria el tercero, al precepto, 
que diría asf: '3. La8 adquisiciones por he- 
rencia o legado de bonoe y cédulas hipe 
tecarias estarán exentas del Impuesto 30- 

bre Sucesiones, siempre que pertenezcan 
al causante con dos años, aJ menos, de an- 
terioridad al día de su ftlllecimiento. 
B) Los Ponentes aprecian en las en- 

miendas anteriormente reseñadas la po- 
sibilidad de que incidan en disminución 
de ingresos presupuestarios, por lo que, al 
amparo del aplsrtrtdo sexto del artículo 134 
de la Constitución, acuerdan dirigirse al 
Presidente de la Cámara, a través del Pre- 
sidente de la Comisión, para que recabe 
la conformidad o no del Gobierno a su tra- 
mitación. 

A1 artículo 20 

A) Se ha preeentado le enmienda nú- 
mero 23 por el Grupo Parlamentario An- 
ialucista, en la que se solicita que se SUS- 
tituya la expresión 'sociedades y empre- 
3 8 8 '  por la de 'empresarios'. El señor Agui- 
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me de la Hoz ha presentado la enmien- 
da 27, en la que se pretende sustituir el 
texto que figura en el proyecto por la si- 
guiente redacción: 

"Los títulos hipotecarios regulados en 
esta ley serán admitidos como inversiones 
de las reservas obligatorias de las socieda- 
des y empresas mercantiles, equiparándo- 
se a estos efectos a los valores cotizados 
en Bolsa. 

En particular, serán admitidas para los 
siguientes fines: al Inversiones de las re- 
servas técnicas de las Entidades de Segu- 
ros y de Capitalización y de Ahorro. b) 
Inversión de los recursos de las Socieda- 
des y Fondos de Inversión Mobiliaria. c) 
Inversión en fondos de reserva de las En- 
tidades de la Seguridad Social." 

El Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática ha presentado la enmienda nú- 
mero 67, en la que se propone la siguien- 
te redacción al precepto analizado: "Los 
tftulos hipotecarios regulados en esta ley 
serán admitidos como inversiones de las 
r6servas obligatorias de las sociedades y 
empresas mersantiles. En particular, se- 
rán admitidas para los siguientes fines: 

a) Inversiones de las reservas técnicas 
de las Entidades de Seguros y Capitaliza- 
ción y de Ahorro, equiparándose a estos 
efectos a los valores cotizados en la Bol- 
sa." 

B) Los Ponentes, por unanimidad, acon- 
s e j a  a la Comisión que no acepte la en- 
mienda número 23, del Grupo Parlmen- 
tario Andalucista. Por lo que se refiere a 
la enmienda 27, del señor Aguirre, es acep- 
tada por todos los Ponentes, que proponen 
que se incorpore al texto del proyecto. C e  
mo consecuencia de esta aceptación, se 
recoge en espíritu la enmienda número 
67, del Grupo Parlamentario Coalición De- 
mocrática. 

Al articulo 21 

A) Se ha presentado a la letra a) del 
articulo 21 del proyecto la enmienda nú- 

mero 13, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, en la que se pide que se añada al 
precepto del proyecto lo siguiente: "La mo- 
dificación de las cuantías será automática 
de acuerdo con el índice de precios al con- 
sumo del INE." A esta misma letra se ha 
presentado la enmienda número 68, del 
Grupo Parlamentario Coalición Democrá- 
tica, que propone sustituir "acciones" por 
"Sanciones'. 

Con motivo de la consideración de 
la enmienda 13, los Ponentes sugieren que 
la cifra de cinco millones de pesetas que 
contempla la letra a) del precepto exami- 
nado se eleve a diez y la de quince a vein- 
ticinco; la de cincuenta millones se man- 
tiene; sin embargo, el representante del 
Grupo Parlamentario Comunista sostiene 
su criterio de que estas sanciones se mo- 
difiquen en su cuantfa según el índice de 
precios al consumo del INE. Todos los Po- 
nentes consideran que debe estimarse la 
enmienda 68, de Coalición Democrática, 
pues subsana un error material en la pu- 
blicación del proyecto. 

B) 

Al artículo 21 bis, nuevo 

A) La, enmienda número 24, del Gru- 
po Parlamentario Andalucista, propone la, 
adición de un nuevo artículo al proyecto, 
a cuyo tenor "Publicidad. El balance y la 
cuenta, de pérdidas y ganancias de las 
comp&fas de crédito hipotecario serán 
objeto de publicación en el "Boletín Oficial 
del Estado' y en un periódico diario de 
entre los de mayor circulación de la pro- 
vincia en que radique su domicilio social 
en los tres meses siguientes a su aproba- 
zión por la Junta General de la Socie- 
dad.' 
B) Los representantes de la Minoria 

Cataiana y Centristas del Congreso, aun- 
aue en principio c o n f m e s  al espíritu de 
la enmienda, no la apoyan por estimar que 
3 8  trata de un contenido de rango regla- 
mentario; los representantes del Grupo 
Parlamentario Comunista, Socialista y de 
Zoalición Democrhtica muestran su opi- 
iión favorable a la admisión de dicha en- 
nienda. 
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Al articulo 22 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 48, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, en la que se postula que la actud 
redacción sea sustituida por la siguiente: 
'Los títulos hipotecarios serán transmisi- 
bles por cualquiera de los medios admiti- 
dos en Derecho y sin necesidad de inter- 
vención de fedatario público ni notifica- 
ción al deudor. Cuando sean nominativos, 
podrán transmitirse por declaración escri- 
ta en el mismo título. En caso de que los 
títulos sean al portador, se presumirá que 
el propietario de los mismos es el último 
perceptor de intereses.' 
B) Los representantes del Grupo Par- 

lamentario Centrista se oponen a la admi- 
sión de esta enmienda, que es apoyada 
por los Grupos Parlamentarios de Coali- 
ción Democrática, Minoría Catalana y S+ 
cialistas del Congreso. El representante 
del Grupo Parlamentario Comunista se 
manifiesta conforme con el espiritu de la 
enmienda, aunque no en plenitud con la 
redacción actual. 

Al artículo 23 

A) Se ha presentado la enmienda, nú- 
mero 14, del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, en la que se propone una nueva re- 
dacción, que es la siguiente: 'Los títulos 
hipotecarios s e r h  admitidos a cotización 
en Bolsa, sin más requisitos que los pre- 
vistos para los valores emitiiles por las 
distintas entidades citadas en el articulo 
2P.' La enmienda número 39, de la Mino- 
ría Catalana, propone, a su vez, la siguien- 
te redacción: 'Las Juntas Sindicales de las 
Bolsas Oficialee de Comercio procederán 
de inmediato a admitir provisionslmente 
a cotización oficial los tftulos hipotecarios 
que hayan sido emitidos conforme a la 
presente ley. La entidad emisora de estos 
títulos deberá completar la documenteción 
y requisitos necesarios para la admisión 
definitiva en el plazo de un &o.' La en- 
mienda número 25, del Grupo Parlamen- 
tario Andalucista, sugiere la adición de un 
nuevo párrafo al artículo 23, de conformi- 

dad con el cual: 'A tal efecto, las emiao- 
ras deberán cumplir con idénticos requi- 
sitos a los que se somete con carácter ge- 
nerai a las miedadea cuyos títulos son 
admitidos a cotización." 
B) Los Ponentes acuerdan, por unani- 

midad, aceptar la enmienda número 39, 
de la Minoría Catalana, con lo que propo- 
ne a la Comisión que se incorpore al fu- 
turo Dictamen de la misma. En su conse- 
cuencia, aunque no en su tenor literal, sí 
aceptan en espíritu las enmiendas 14, Gru- 
po Parlamentario Comunista, y 25, del 
Grupo Parlamentario Andalucista. 

Ai asticulo 24 

A) Se ha presentado la enmienda 49, 
del Grupo Parlamentario Socialista, en la 
que se solicita que el apartado primero del 
precepto, según el proyecto, sea sustituido 
por el siguiente: 'El emisor tendrá la fa- 
cultad de negociar sus propios títulos hi- 
potecarios, comprarlos, venderlos, pigne 
rarlos y hacer préstamos sobre ellos. Es- 
tos préstamos no podrán exceder del 80 
por 100 del valor de los títulos dados eh 
garantía.' La enmienda numero 93, del se- 
ñor García Romanillos, propone la incor- 
poración de un nuevo apartado 3 al & 1 ~  
tículo 24, con arreglo al cual: '3. En nin- 
gún caso se padrán conceder a una misma 
persona más del 2 por 100 del total del CEL- 

pital que la respectiva entidad dedique a 
préstamos." La enmienda 93, del mismo 
Diputado, propone la adición de un nue- 
vo apartado -que seria 4-, a cuyo tenor: 
"4. No se podrán conceder préstamos h i p  
tecarím a las personas titulares del capi- 
tai de la entidad o a los directivos y em- 
pleados de ésta." 
B) La enmienda número 49, del Grupo 

Parlamentario Socialista, es apoyada por 
los representantes del Grupo proponente 
y del Grupo Parlamentario Comunista: 
consideran más acertado el texto del pro- 
yecto los representantes de los Grupos Par- 
lamentarioe Centrista, Minoría Catalana y 
Coalición Democrática. La, enmienda nú- 
mero 93 (primera de las citadas), del se- 
ñor García Romanilloe, es rechazada por 



la totalidad de los Ponentes que estudian 
el proyecto. Con respecto a la enmienda $33 
(segunda de las citadad, del mismo Dipu- 
tado, los represeni!mteS del Grupo Paria- 
mentario Centrista se abstienen; la wep- 
ta en su totalidad el representante del Gru- 
po Parlamentario de Coalición Democráti- 
c&; y consideran que debe incorporarse al 
texto del proyecto, con exclusión de la re- 
ferencia a los empleados de las entidades 
en cuestión, los representantes de los Gru- 
pos Parlamentarios de la Minoría Catala- 
na, Comunista y Socialista del Congreso. 

Al artículo 25 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 50, del Grupo Parlamentario Socia- 
lista, en la que se propone sustituir el tex- 
to del proyecto por el siguiente: 

"1. 

2. 

3. 

4. 

Todaa las entidades que emitan tí- 
tulos hipotecarios al amparo de es- 
ta ley deberán participar en un Fon- 
do de Regulación del mercado de 
títulos hipotecarios, mediante la sus- 
cripción de participaciones de Aste, 
por un importe igual al tanto por 
ciento de cada emisión que realicen. 
Este Fondo tendrá como finalidad 
regular el mercado secundario de tí- 
tulos hipotecarios mediante la com- 
pra y venta de los mismos, con el 
fin de asegurar un grado suficien- 
te de liquidez. 
El Banco Hipotecario de España pro- 
moverá la constitución de una sacie- 
dad gestora de este Fondo, a la que 
le corresponderá la dirección, admi- 
nistración y representación del Fon- 
do y de sus bienes. Reglamentaria- 
mente se determinará la forma en 
que debe regirse dicho Fondo, aten- 
diendo a las directrices de política 
monetaria. 
Reglamentariamente se establece- 
rán las funciones que debe realizar 
este Fondo, las inversiones en que 
puede emplear sus recursos, los cri- 

5. 

6. 

terios para su función de regulación 
-de mercado, teniendo en cuenta los 
tipos de interés del mercado y las 
directrices de politica monetaria. 
El Fondo gozará de los mismos bene- 
ficios fiscales de que disfruten los 
Fondos de Inversión Mobiliaria, sin 
que, en ningún caso, los beneficios 
que pueda obtener se imputen a sus. 
participes mientras no se distribu- 
yan a los mismos. 
Y para la financiación de sus nece- 
sidades, el Fondo contará con los 
porcentajes de participación sobre 
las emisiones que intervienen en el 
mercado y con la posibilidad de ac- 
ceso a la refinanciación en el Banco 
de España en las condiciones que se 
desarrollarán reglamentariamente." 

La enmienda número 15, del Grupo Par- 
lamentario Comunista, defiende que se 
añada al apartado primero del artículo 25 
el siguiente inciso "Los Fondos de Regu- 
lación no podrán, en ningún caso, inte- 
grarse con recursos de terceros." 

En relación a la enmienda número 
50, los representantes de los Grupos Par- 
lamentarios de la Minoría Catalana, Cen- 
trista y Coalición Democrática se mani- 
fiestan a favor del texto del proyecto; el 
representante del Grupo Parlamentario 
Comunista se abstiene, y el Socialista del 
Congreso manifiesta su opinión favorable 
a la enmienda que A l  mismo postula. En 
cuanto a la enmienda número 15, mani- 
fiestan su opinión contraria, a su acepta- 
ción todos los Ponentes, con excepción del 
representante del Grupo Parlamentario 
Comunista, que la defiende y mantiene. 

B) 

A la Disposición adicional primera 

A) Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 2, del señor Carrasca1 Felgueroso, en 
la que se pide añadir una Disposición adi- 
cional primera (pasando a ser segunda y 
tercera las que figuran en el proyecto de 
ley), con el siguiente texto 



'Las sociedades de arrendamiento finan- 
ciero ('leasing'), reguladas por el Decre- 
b l e y  15/1977, de 25 de febrero, que estén 
debidamente inscritas en el Fbgistro esta- 
blecido al efecto en la Dirección General 
de Política Financiera, podrán emitir be 
nos hipotecarios en las mismas condicio- 
nes que se especifican en esta ley. 

Estos titulos estarán garantizados por 
hipoteca constiuida sobre los inmuebles ob- 
jeto de las operaciones de arrendamiento 
financiero ('leasing'), sujetas a las nor- 
mas contenidas en el Título 11 del mencie 
nado Decreto-ley 15/77. Todo ello, de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 5." de 
esta ley.' 

El Grupo Parlamentario Socialista ha 
presentado la enmienda número 51, en la 
que se solicita la sustitución del texto que 
figura en el proyecto por la siguiente: 'En 
el plazo de seis meses, el Gobierno intro- 
ducirá en la legislación registral y nota- 
rial las modificaciones necesarias para el 
adecuado funcionamiento del mercado hi- 
potecario.' 

B) La enmienda número 2, del señor 
Carrascal, es rechazada por todos los Pe 
nentes. Por lo que atañe a la enmienda 51, 
del Grupo Parlamentario Socialista, es 
apoyada, aunque consideran que la fórmu- 
la contenida en la misma no es la idónea, 
por los representantes de los Grupos Par- 
lamentarios Socialista, Comunista, Minorla 
Catalana y Coalición Democrática; en con- 
tra de la misma se manifiestan los repre- 
sentantes del Grupo Parlamentario Cen- 
trista. 

A la Disposición adicional segunda 

Al Se ha presentado la enmienda nú- 
mero 28, por el señor Aguirre de la Hoz, 
en la que se solicita la sustitución de la 
Disposición adicional segunda del proyec- 
to por la siguiente: 'El Gobierno regular& 
por Decreto la figura del Seguro de Cré- 
dito, con la finalidad de garantizar y dar 
seguridad a las operaciones sobre présta- 
mos hipotecarios.' Lo mismo hace la en- 
mienda número 69, del Grupo Parlamen- 

tario de coalición Democrática, con la, si- 
guiente redacción: 'El Gobierno reguiarh 
por Decreto la figura del Seguro de Cré- 
dito Hipotecano, necesaria para facilitar y 
dar seguridati a las trmsacciones en prés- 
tamos hipdecarios." 

BI Ambas enmiendas son aceptadas 
PO unanimidad de los Ponentes, aunque, en 
definitiva., se opta, porque se incorpore el 
texto del señor Aguirre, prácticamente 
igual, por otra parte, al del Grupo Parla- 
mentario de Coalición Democrática. 

Disposiciones adicionales nuevas 

A) L a  enmienda número 86, del Grupo 
Parlamentario Vasco, solicita que se in- 
corpore una nueva disposición adicional, 
que diga así: 'Lo dispuesto en la presente 
ley será de aplicación en el territorio del 
Estado sin perjuicio de las competencias 
que las Comunidades Autónomas tengan 
o puedan tener atribuidas en virtud de sus 
respectivos Estatutos de Autonomía.' La  
enmienda número 87, del mismo Grupo 
Parlamentario, solicita, a su vez, la incor- 
poración de otra nueva Disposición adi- 
cional del siguiente tenor: 'El Gobierno re- 
mitirá a las Cortes un proyecto de ley que 
regulará la constitución y características 
de las Sociedadea de Crédito Hipotecario 
previstas en esta ley.' 

B) Los representantes de los Grupos 
Parlamentarios Centrista y Coalición De- 
mocr&ica manifiestan su criterio contra- 
rio a la incorporación de la enmienda nú- 
mero 86, del Grupo Parlamentario Vasco, 
por razones de economía legislativa. Por el 
contrario, los representantes de los Grupos 
Parlamentarios de la Mhorfa Catalana, 
Socialista y Comunista la apoyan. La en- 
mienda 87 ea rechazada por todos los Po- 
nentes. 

P w i o  del Congreso de los Diputados, 
13 de junio de 1980.-Lub Solana Maüa- 
riaga, Enrique Barón Crespo, Javier Rocha 
I Rocha, Juan Quintbe Seoane, Francisco 
A- de la Hoz, Enrique Egeaf ibáñez, 
Emérita Bono Martínez, Antonio Carro 
Martínez y Carlea Gwólibtr i Bohm. 

u w/ie - 



Proyecto de Ley sobre Regulación 
del Mercado Hipotecario 

ANEXO 

DISPOSICION PFLELIMINAR 

Articulo 1." 

Las entidades flnancieras a las que esta 
ley se refiere podrán conceder préstamos 
hipotecarios y emitir los tí tulos necesarios 
para su financiación, de acuerdo con los 
requisitos y finrtlidades que la misma esta- 
blece, sin perjuicio de que mtas entidades 
u otras puedan emitir y transmitir obliga- 
ciones, con garantía o sin ella, de confor- 
midad con la legislación vigente. 

SECCION 1 

Articulo 2." 

Las entidades flnancieras que a conti- 
nuación se detallan p o d h  otorgar prés- 
tamos y emitir los títulos que se regulan 
por la presente ley, en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, sin 
perjuicio de las normas especiales del Ban- 
co Hipotecario de Espaiía. 

a) El Banco Hipotecario de España y 
las entidades oficirtles de crédito, cuando 
así lo permitan sus respectivos Estatutos. 

b) Los Bancos privados, comerciales o 
industriales y de negocios. 

c) Las Cajas de Ahorro. 
d) La Caja Postai de Ahorros. 
el Las entidades de flnanciación regu- 

ladas por el Real Decreto 869/1977, de 28 
de marzo. 

f )  Las entidades cooperativas de cré- 
dito. 

g)  Las sociedades de crédito hipoteca- 
rio, a que se reílere el artículo 3: siguiente. 

Articulo 3: 

1. Las sociedades de crédito hipo- 
rio revestirán la forma de sociedades 

anónimas y tendrán por objeto la realiza- 
ción de las operacionee activas y pasivas 
reguladas en esta ley. 

2. Las sociedades de crédito hipotecario 
podrán abrir cuenta de depósito a largo 
plazo y de ahorro vinculado. En este caso, 
u1 importe del crédito que estaa sociedades 
otorguen guardar8. relación con el tiempo 
transcurrido desde la constitución del cré- 
dito vinculado. 
3. La autorización para su estableci- 

miento será reglada. 

SECCION 11 

Operaciones activas 

Articulo 4P 

La finalidad de las operaciones de prés- 
tamo a que se reflere esta ley será la de 
Ananciar, con garantfa hipotecaria inmo- 
biliaria, la construcción, rehabilitación y 
adquisición de viviendas, obras de u r b  
nización y equipamiento social, constmc- 
ción de edificios agrarios, turísticos, indus- 
triales y comerciales y cualquier otra obra 
o actividad. 

Articulo 5: 

Los préstamos a que se reflere esta ley 
habrán de estar garantizados, en todo ca- 
so, por hipoteca inmobiliaria constituida 
con rango de primera sobre el pleno do- 
minio de la totalidad de la finca. Si sobre 
el mismo inmueble gravasen otras hipote- 
cas o estuviere afecto a prohibiciones de 
disponer, condición resolutoria o cual- 
quier otra limitación del dominio, habrá 
de procederse a la cancelación de unas y 
otras o a su posposición a la hipoteca que 
se constituye previamente a le emisión de 
lo6 titulos. 

El préstamo garantizado con esta hipo- 
teca no podrá exceder del 70 por ciento 
del valor de tasación del bien hipotecado, 
salvo cuando se hancie  la construcción, 
rehabiiitación o adquisición de viviendas 
que el préstamo podrá alcanzar el 80 por 
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ciento del valor de tasación y .sin perjui- 
cio de las excepciones que prevé mta ley. 

Si por razones de mercado o por cual- 
quier otra circunstancia que haga desme- 
recer el precio del bien hipotecado el v&- 
lor del mismo desciende por debajo de la 
tasación inicial en más de un 20 por cien- 
to, la institución fhanciera podrá exigir 
la ampliación de la hipoteca a otros biei 
nes, a menos que el deudor opte por la de- 
volución de la parte del préstamo que ex- 
ceda del 70 por ciento de la nueva tasación 
o de la totalidad del mismo. 

Reglamentariamente se determinarán: 

1. Los bienes que no podrán ser admi- 
tidos en garantia, debido a que por su nrir 
turaleaa no representen un valor suficien- 
temente estable y duradero o porque el 
Gobierno los excluya por razones coyun- 
turaies de poiítica económic& En ningún 
caso pairán ser excluidos como bienes hi- 
potecables la9 -viviendas de carácter so- 
cial que gocen de protección pública. 

2. Loe supuestos en que pueda exceder- 
se la relación del 70 por ciento entre eJ 
crédito garantizado y el valor del bien hi- 
potecado, con el limite máximo del 86 por 
ciento, así como aquelioe en que la Admi- 
nistración, en función de las caractcrísti- 
caa de los bienes hipotecados, pueda es- 
tablecer porcentajes inferiores al 70 por 
ciento. 
3. Las condiciones de la emisión de los 

títulos que se emitan en garantía de hi- 
poteca sobre las obras en construcción. 

Articulo 6." 

Las entidades financieras a que se refie- 
re el articulo 2: podrán conceder avales 
siempre que el avalado constituya a favor 
de la entidad avalista hipoteca sobre un 
bien inmueble, de forma que el riesgo =u- 
mido no supere el 70 por ciento del valor 
de tasación. Los préstamos que se conce- 
dan con la garantía de estos avales se con- 
siderarán como préstamos hipotecarios a 
loa efecúm de esta ley. 
Los fondos así obtenidos por el presta- 

tario avaiado deberán ser destinados a los 
fines previstos en el artículo 4." anterior. 

El importe de estos avales no se tomará 
en cuenta en la entidad avalista, a los 
efectos de calcular el límite máximo de 
emisión de los títulos a que se refleren los 
artículos 16 y 17 siguientes, aun cuando, 
en todo caso, tendr&n la consideración de 
capitales en riesgo. 

Articulo 7.0 

1) Para que un crédito hipotecario pue- 
da ser movilizado mediante Ia emisión de 
Ios títulos regulados en esta ley, los bie- 
nes hipitemdos deberán haber sido tasa- 
dos por los servicios de tasación de las en- 
tidades a que se refiere el articulo 2.0, o 
bien por otros servicios de tasación que 
cumplan los requisitos que reglamentaria- 
mente se establecerán. 

2) El Ministerio de Economfa, previo 
informe del Instituto de Crédito Oficial, re- 
gulará: 

a) Las normas generales sobre la tasa- 
ción de los bienes hipotecables, a que ha- 
brán de atenerse, tanto los servicios de las 
entidades prestamistas, como las entida- 
des especializadas que para este objeto 
puedan Cmar80. 

b) La fonna en que deba constar la ta- 
sación efectuada. 

c) El régimen de inspección del cum- 
plimiento de tales normas. 

Artículo 8: 

Los bienes hipotecados habrán de estar 
asegurados contra daños por el valor de 
tasación, en las condiciones que mglamen- 
tariamente se determinen. 

Artículo 9: 

Reglapentariamente se establecer& el 
porcentaje mínimo que deben representar 
los recmsos propios de las entidades fi- 
nancieras a que se refiere el articulo 2P 
respecto de los capitales en riesgo por ra- 
zón de préstamos y avaies con garmtfas 
hipotecarias. 



Artículo 10 

Las hipotecas inscritas a favor de las 
entidades a que se refiere el asticulo 2P 
sólo podrán ser impugnadas al amparo 
del párrafo segundo del artículo 878 del 
Código de Comercio, mediante acción eier- 
citada por los Síndicos de la quiebra, en 
la que se demuestre la existencia de frau- 
de en la constitución del gravamen, y que- 
dando en todo caso a salvo el tercero que 
no hubiera sido cómplice de aquél. 

SECCION 111 

Operaciones pasivas 

Artículo 11 

Las entidades a que se refiere el articu- 
lo 2.p que dispongan de créditos hipoteca 
rios con los requisitos establecidos en la 
sección anterior, podrán emitir cédulas y 
bonos hipotecarios que podrán ser nomi- 
nativos, a la orden o al portador, con 
amortización, periódica o sin ella, a corto 
o Imgo plazo, con interés constante o va- 
riable, con o sin prima, en serie o singu- 
larmente, con arreglo a lo que disponen 
los artículos siguientes. La realización de 
estas emisiones se ajustará a las normas 
administrativas sobre emisiones de titulos 
valores de renta fija. 

Artículo 12 

Las cédulas hipotecarias podrán ser emi- 
tidas por las entidades a que se refleren 
los apartados a) y g )  del artfculo 2." 

El capital y los intereses de las cédulas 
estarán especialmente garantizados, sin 
necesidad de inscripción registral, por hi- 
poteca sobre todas las que en cualquier 
tiempo consten inscritas a favor de la enti- 
dad emisora, sin perjuicio de la responsa- 
bilidad patrimonid universal de la misma. 
Las misiones de cédulas hipotecarias 

no estarán comprendidas en e1 número 10 
del artículo 21 del Código de Comercio, ni 

les será de aplicación el capítulo VI1 de 
la Ley sobre RBgimen Juridico de la8 SO 
ciedades Anónimas de 17 de julio de 1951. 

Articulo 13 

Los bonos hipotecarios podrán ser emi- 
tid- por todas las entidades a que se re- 
fiere el articulo 2." 

El capital y los intereses de l a  bonos 
estarán especialmente garantizados por 
los créditos hipotecarios que se afecten a 
la escritura de emisión, lo que se hará 
constar en el Registro de la Ropiedad por 
nota al margen de las respectivas inserip 
ciones de las hipotecas afectadas. 

Será necesaria la constitución de un 
Sindicato de tenedores de bonos, cuando 
éstos se emitan en serie, y la designación 
por la entidad emisora de un Comisario 
que concurra al otorgamiento de la escri- 
tura de emisión en nombre de los futuros 
tenedores de bonos. Dicha persona, cuyo 
nombramiento deberá ser ratificado por la 
Asamblea de tenedores de bonos, será Pre- 
sidente del Sindicato, y, además de las f e  
cultades que le hayan sido conferidas en 
la escritura de emisión o las que le atribu- 
ya la citada Asamblea, tendrá la repre- 
sentación legal del Sindicato, podrá com- 
probar que por la entidad se mantiene el 
porcentaje a que se refiere el artículo 17, 1, 
y ejercitar las acciones que correspondan 
a aquél. 

Sin perjuicio de lo establecido en el pá- 
rrafo tercero del artículo 12 de la ley, el 
Presidente, así como el Sindiato en todo 
lo relativo a su composición, facultades y 
competencias 80 regirán por las disposicio- 
nes del capítulo VI1 de la Ley de Socie- 
dades Anónimas, en cuanto que no se 
opongan a las contenidas en la p m n t e  
ley. 

Articulo 14 

Las cédulas y bonos hipotecarios incor- 
poran el derecho de crédito de su tenedor 
frente a la entidad emisora, garantizado 
en la forma que disponen los artículos 12 
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y 13, y llevarán aparejada ejecuclbn pats 
reclamar del emisor el pago, despues de 
su vencimiento. Los tened- de los refe- 
ridos títulos tendrán el ctlrácter de acre  
dores singularmente privilegiada, con la 
preferencia que señala el número teaiceni 
del artículo 1.923 del código Civil frente a, 
cualesquiera otros acreedores, am relación 
a la totalidad de los créditos hipotecarios 
inscritos a favor del emisor cuando se 
te de cédulas y con relaci6n a los créditm 
hipotecarios afectados cuando se trate de 
bonos. Los tenedores de los bonm de una 
emisión tendrán prelación sobre loa ten* 
dores de las cédulas cuando concuman so. 
bre un crédito afectado a dicha emisión. 

Articulo 15 

Las entidades a que se reflere el artícu- 
lo 2P podrán hacer participar a, terceros 
en todo o parte de un d d i t o  hip0-0 
concedido por ella de su cartera, mediante 
la emisión de títulos valoree denminados 
participaciones hipdecariaa. 
No serán susceptibles de participación 

los créditos hipotecarios que sirvan de g& 
rantía a la emisión de bonos hipotecarios. 

Dicha participación podrs redizarse al 
comienzo o a lo largo de la vida del prés- 
tamo concedido. Pero el plaza de la par- 
ticipación no podrá ser superior al que 
reste por transcurrir para el venchienta 
del crédito hipotecario ni el interés supe- 
rior al establecido para éste. 
El titular de la participación hipo- 

ria tendrá acción ejecutiva contra la en- 
tidad emisora, siempre que el incumpli- 
miento de sus obligaciones no sea conse- 
cuencia de la falta de pago del deudor en 
cuyo préstamo participa dicha persona. En 
este caso, e? titular de la participación con- 
currirá, en igualdad de derechos con el 
acreedor hipotecario, en la ejecución que 
se siga contra el mencionado deudor, m 
brando a prorrata de su respectiva parti- 
cipación en la operación y sin perjuicio 
de que la entidad emisora perciba la p e  
sible diferencia entre el interés pactado en 
el préstamo y el cedido en la parWpaci6n, 

cuando éste Iuera inierior. El titular de la 
participación podrá compeler al a c d o r  
hipotecario para que inste la ejecución. 

Si el acreedor hipotecario no in~3tam la 
ejecución judtcial dentro de los sesenta 
días de ser compelido a eiio, el titular de 
la participación pocM subrogarse en di- 
cha ejecudon, por la cuantia de su respec- 
tiva pastidpación. Las notificadone6 perti- 
nentes se harán fehacienteanente. 
La parte de W t o s  cedida en particip 

ciones hipotearias no se computar& den- 
tro de la cifra de capitales en riesgo. 

Artículo 16 

Las entidades no p0drA.n emitir cédulas 
hipotecarias por importe superior d 90 par 
ciento de la capitales no amortizados de 
los créditos hipotecario8 de su carterrt, de- 
ducidoe el importe de los afectados a ?D 
nos y participaciones hipotecarias. 

Artículo 17 

1) Las entidades no podrán emitir bo- 
nos hipotecarios por importe superior al 
90 por ciento de los capitales no amortiz& 
dos de los cr6ditos afectadcs. 

2) El vencimiento medio de los bonos 
hipotecarios no podrs ser superior al de 
los C r m t o S  afectados. 

Articulo 18 

1) El emisor estará obligado a mants 
ner en todo momento los porcentajes a que 
se refieren los dos artículos anteriores. 

Si por razón de la amortización de 
los préstamos, el importe de las cedulas y 
bonos emitidos escediera, respectivamen- 
te, de los Iímites señalados, las entidades 
p-n optar por adquirir sus propios bo- 
nos, cédulas o participaciones hipoteca- 
rias hasta restablecer la proporción o, en 
el caso de que se produzca la cancelación 
de hipotecas afectadas a una emisión de 
bonos, sustituirlas por otras que reúnan 
las condiciones exigidas, afectándose éstaa 

2) 



registralmente mediante nota marginal 
que se practicará a la vista de la escritura 
pública otorgada por el emisor y de la 
aceptación del Sindicato de Tenedores de 
dichos bonos. 

Cancelada la Hipoteca por haber sa- 
tisfecho el préstamo el deudor hipotecario 
o por cualquier otra causa legal, quedará 
extinguida la nota de afección a que se re- 
fiere el artículo 13 y se procederá de oficio 
a su cancelación. 

3) 

SECCION IV 

Régimen fiscal, financiero y de control ad- 
ministrativo. 

Artículo 19 

1) Las adquisiciones de títulos hipote- 
carios a que se refiere el artículo 11 ante- 
rior realizadas durante el período adminis- 
trativo necesario para conseguir respecto 
de los mismos las condiciones de cotiza- 
ción calificada, se considerarán inversio- 
nes, a los efectos de las deducciones pre- 
vistas en el apartado 4, f ) ,  2: del artícu- 
lo 29 de la ley 41/1978, de 8 de septiembre. 
Asimismo, su suscriprión durante el indi- 
cado plazo, tendrá el carácter de inversión 
a los efectos previstos en el artículo 26, 11, 
párrafo primero, de la ley 61/1978, de 27 
de diciembre. 

Para las adquisiciones o suscripciones de 
los anteriores títulos, según proceda, rea- 
lizadas con posterioridad a dicho plazo, se 
aplicarán los citados artículos 29 y 26 en 
sus propios términos. 

La emisión, transmisión y cancela- 
ción de las cédulas y bonos regulados en 
esta ley, así como su reembolso, gozarán 
de la exención establecida en la Ley del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados, 

2) 

Artículo 20 

Los títulos hipotecarios regulados en es- 
ta ley serán admitidos como inversiones de 

las reservas obligatorias de las sociedades 
y empresas mercantiles, equiparándose a 
3stos efectos a los valores cotizados en 
Bolsa. 

En particular, serán admitidas para los 
siguientes fines: a) Inversiones de las re- 
servas técnicas de las Entidades de Segu- 
ros y de Capitalización y de Ahorro. b) In- 
versión de los recursos de las Sociedades 
y Fondos de Inversión Mobiliaria. c) Inver- 
sión en fondos de reserva de las Entidades 
de la Seguridad Social. 

Artículo 21 

Sin perjuicio de las atribuciones del Ban- 
co de Espaiía y de las competencias de 
otros Organos de la Administración en sus 
respectivas materias, corresponderá al Mi- 
nisterio de Economía el control e inspec- 
ción de la aplicación de las normas de esta 
ley, especialmente en lo que se refiere a la 
constitución y funcionamiento de las So- 
ciedades de Crédito Hipotecario y condicio- 
nes de la garantía de los créditos, el cum- 
plimiento de las normas de tasación, los 
requisitos exigibles para las emisiones de 
cédulas, bonos y participaciones, y las pro- 
porciones establecidas entre las partidas 
de activo y pasivo, así como los aspectos 
referentes al funcionamiento del mercado 
secundario. 

Las infracciones de las normas de la pre- 
sente ley y la imposición de sanciones por 
su incumplimiento se regularán por el 
Real Decreto dictado a propuesta del Mi- 
nisterio de Economía conforme a los si- 
guientes criterios: 

a) Serán órganos competentes para la 
imposición de sanciones el Director Gene- 
ral de Política Financiera, el Ministro de 
Economía y el Consejo de Ministros. Cuan- 
do tales sanciones sean pecuniarias, el pri- 
mero podrá imponer multas de hasta diez 
millones de pesetas; el segundo, de hasta 
veinticinco millones de pesetas, y el últi- 
mo, por cuantías superiores, hasta cincuen- 
ta millones de pesetas o el duplo del bene- 
ficio iiícito obtenido. Sólo el Consejo de Mi- 
nistros podrá sancionar con la exclusión 
del mercado hipotecario. 
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b) Serán objeto de tipificación las in- 
fracciones de las normm de esta ley y, en 
especial, de las materias a que se refiere 
el inciso final del primer párrafo de este 
artículo. 

Las sanciones podrán ser pecunia- 
rias o no pecuniarias; estas últimas con- 
sistirán en la suspensión de actividad por 
tiempo determinado dentro del mercado 
hipotecario o en la exclusión del mismo, 
con disolución y liquidación forzosa, si se 
tratase de Sociedades de Crédito Hipoteca- 
rio. Podrán simultanearse, en los casos en 
que reglamentariamente así se prevea, 
sanciones pecuniarias y no pecuniarias, 
cuando se trate de infracciones de espe- 
cial gravedad o gran trascendencia social, 
o en los supuestos de reincidencia o rei- 
teración. En su caso, las sanciones que 
puedan imponerse a personas físicas serán 
compatibles con las penas infligidas por 
los mismos hechos por sentencia criminal; 
asimismo, las sanciones no percuniarias 
no impedirán la imposición de otras que 
pudieran corresponder por aplicación de 
la legislación bancaria u otra especial. 

d) El procedimiento sancionador será 
el del capítulo 11 del título IV de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Salvo que 
sea maniifestamente infundada o de ma- 
la fe, la denuncia obligar& a acordar la ins- 
trucción de información reservada. 

cl 

SECCION V 

Mercado secundario. 

Artículo 22 

Los títulos hipotecarios serán transmisi- 
bles, según su naturaleza, por cualquiera 
de los medios admitidos en derecho, con- 
forme a las normas vigentes. 

Articulo 23 

Las Juntas Sindicales de las Bolsas Ofi- 
ciales de Comemio proceüerh de inmedia- 
to a admitir provisionalmente a cotizeción 

oficial los títulos hipotecarios que hayan 
sido emitidos conforme a la presente ley. 
La entidad emisora de estos títulos debe- 
rá completar la documentación y requi- 
sitos necesarios para la admisión definiti- 
va en el plazo de un &o. 

Artículo 24 

1) El emisor tendrá la facultad de ne- 
gociar sus propios títulos hipotecarios, 
comprarlos, venderlos y pignomrlos, den- 
tro de los lfmites que reglamentariamen- 
te se establezcan. 

2) Las  comisiones aplicadas a estas 
operaciones y servicios serán las estable- 
cidas en las normas sobre tarifas banca- 
rias. 
3) No se podrán conceder préstamos 

hipotecarios a las personas titulares del ca- 
pital de la entidad o a sus directivos. 

Artículo 25 

1) Las entidades que emitan títulos hi- 
potecarios al amparo de esta ley podrán 
participar en Fondos de Regulación del 
mercado de títulos hipotecarios, que ten- 
drhn como finalidad regular el mercado 
secundario de títulos hipotecarios median- 
te la compra y venta de los mismos con el 
Cin de asegurar un grado suficiente de li- 
quidez. Reglamentariamente se determina- 
rán las condiciones de constitución y fun- 
cionamiento de estos Fondos, así como las 
xwacterísticas que deben reunir las sacie- 
dades  gestoras de los mismos. 

A los Fondos que se constituyan con 
zutorización administrativa de acuerdo 
:on las condiciones reglamentariamente 
sstablecidas, se les aplicará el mismo régi- 
men fiscal que a los Fondos de Inversión 
nobiliaria. 

Para la financiación de sus activida- 
ies los Fondos de Regulación utilizarán los 
-8cursos aportados por las entidades parti- 
:ipantes en proporción a las emisiones 
3fectuadas y podrán tener acceso como in- 
armediarios financieros al mercado inter- 
Dancario. 

2) 

3) 



Disposición adicional primera: 

En el plazo de seis meses el Gobierno, a 
propuesta de los Ministerios de Justicia y 
Economía, en sus respectivas esferas, dic- 
tará las normas complementarias para el 
adecuado funcionamiento del mercado hi- 
potecario y en particular las de ejecución 
de las cédulas y bonos, las de cancela- 
ción registra1 sobre la base de los princi- 
pios que informan esta ley, así como las 

de revisión y fijación del lfmite a los aran- 
celes de notarios, registradores y agentes 
mediadores para las operaciones regula- 
das por la misma. 

Disposición adicional segunda: 

El Gobierno regulará por Decreto la fi- 
gura del Seguro de Crédito con la finalidad 
de garantizar y dar seguridad a las ope- 
raciones sobre préstamos hipotecarios. 
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